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Bogotá, D. C., 21 de abril de 2026

Doctora
ZULY MILENA LOZADA VIRVIESCAS
Subsecretaria (E)
Comisión de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá
Calle 36 N°28 A - 41
Correo electrónico: comision_tercera@concejobogota.gov.co 

secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Teléfono: 601 2088210
Ciudad

Radicados: SDP 1-2026-21782
Concejo de Bogotá 2026EE6405

Asunto: Respuesta a la Proposición 370 aditiva a la Proposición 321 de 2026 aprobada 
en Sesión el día 15 de abril de 2026. 

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 370 de 2026, 
presentada por los honorables concejales HEIDY SÁNCHEZ BARRETO, QUENA 
RIBADENEIRA MIÑO, ROCÍO DUSSÁN PÉREZ y DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA de la 
Bancada Pacto Histórico, cuyo tema es: “Proposición aditiva a la Proposición No. 321 de 
2026”, de conformidad con la información rendida por la Subdirección de Planes Maestros 
de esta entidad.

De conformidad con el Libro 1 “Estructura del Sector Planeación”, Parte 1 “Sector Central”, 
Titulo 1 “Cabeza del Sector”, Capitulo 1 “Naturaleza, Objeto y Funciones” del Decreto Distrital 
648 de 2025 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Planeación”, la 
Secretaría de Planeación tiene como objeto el de orientar y liderar la formulación y 
seguimiento de las políticas y la planeación territorial, económica, social y ambiental del 
Distrito Capital, conjuntamente con los demás sectores, sin embargo, dentro de sus 
funciones no tiene asignado el tema relacionado con la construcción del Corredor Carrera 
Séptima presentado en la Proposición 321 de 2026, por lo que carecemos de competencia 
para atender el cuestionario formulado.

Esta respuesta se emite en el marco del inciso 3° del artículo 465 del Decreto Único 
Reglamentario 642 de 2025 del Sector Gobierno que establece: “Cuando ninguno de los 
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temas expuestos en la proposición sea del ámbito funcional o competencial del organismo o 
entidad a la que haya sido dirigida, procede informar a la Comisión remitente tal situación, 
con el objeto de que sea la respectiva Comisión del Concejo de Bogotá, quien determine el 
sujeto objeto del Control Político”

No obstante, esta Secretaría queda pendiente para atender la citación que extienda el 
Honorable Concejo.

Cualquier información que se requiera y que se encuentre dentro de nuestras competencias 
será atendida con mucho gusto.

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Natalia Silva Mora - Subsecretaria de Planeación Territorial.

Revisó: Paola Andrea Ladino - Directora de Estructuras y Sistemas Territoriales.
Nelson Humberto Gamboa – Subdirector de Planes Maestros.
Astrid Olarte Barrera – Contratista Dirección de Estructuras y Sistemas Territoriales
Laura Castañeda Gómez – Abogada contratista Subsecretaría de Planeación Territorial
Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho.

Proyectó: Liliana E. Grosso Vega – Profesional Subdirección de Planes Maestros.

Subserie 2131-11.10.
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